
Atención médica y antirrábica 
En los tres niveles de atención a personas agredidas por animales 

de cualquier especie sospechoso de padecer rabia.

*NOTA: En caso de haber recibido tratamiento antirrábico humano alguna vez, no se debe aplicar nuevamente IgAH          
**Toda agresión por animal silvestre se considera grave

Fuente: Guía para la atención médica y antirrábica de la persona expuesta al virus de la rabia (en actualización)
     

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �nes distintos a los establecidos en el programa.

** Animal silvestre (murciélago, zorrillo, zorro, coyote, 
mapache, etc.) y animales de interés económico

por manipulación con riesgo grave (ganado bovino, 
equino, porcino, caprino y ovino)

Atención médica de la herida: 
lavado, desinfección, aplicación de antibiótico, analgésico 

y antiin�amatorio (si fuera necesario), más aplicación de T.D.

Especie animal 
involucrada en el incidente de 

agresión o contacto

Roedores: rata, ratón, ardilla, etc.Perro o gato

Domiciliado 
SI NO

Vacunado
SI

NO

Mantener en observación 
por MVZ durante 10 días.

Presenta 
sintomatología 

sugestiva de rabiaNO

SI

Localizado 
SI NO

Se indica esquema completo 
de 5 dosis VAH 

(0, 3, 7, 14 y 28 ó30)

Leve

Grave

Se indica esquema completo de 5 dosis VAH 
(días: 0, 3, 7, 14 y 28 ó30) más IgAH

20 UI/Kg de peso (hasta 7° días máximo
posterior a la primera dosisde VAH)*

Después de 15 días:
Aplicar Tx Acortado (dosis de VAH, 

días: 0-0, 7 y 21) e IgAH

Fallece 
el animal 

Muestra 
de encéfalo

Negativo

Positivo

NO requiere 
tratamiento.

No requiere tratamiento

 

Corroborar la vigencia en el
carnet del animal agresor; en 

observación por MVZ 
hasta 6 meses.

Ha recibido 
VAH

NOTratamiento previo 
(última dosis)

Hasta 2 años: 
dos refuerzo 

(día cero y tres) 

 

Menor a 1 año: 
un refuerzo 

(día cero) 

Más de dos años: 

FIN

Persona agredida, en contacto o que haya manipulado
animal sospechoso de rabia y que acude a la consulta externa.

Valoración del 
tipo de riesgo (requisitar en 

todos los casos la Ficha 
Individual de Tx modi�cada)

Término del tratamiento 
(registrar el alta sanitaria en la �cha de tratamiento individual 

y/o noti�car que se encuentra en 2° o 3er nivel de atención)

www.cenaprece.salud.gob.mx


